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COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 M Hz DE LA BANDA 
DE FRECUENCIA MÜDULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN El SEGMENTÓ DE 535 A 1605 
kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERYICIO 
PÜBUCO bE RADIODIFUSIÓN SONORA(UC(ITACIÓN No. IFT-4). 

' ANJECEDEN1ES 
.. 

l. El 11  de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el "DECRETO pqv el que se refórman y adicionan diversas disposicionf'!s de 
los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en mat�ria de telecomunicaciones", mediante 
el cual se creó al Instituto FederÓ! de Telecomuni<;aciones (Instituto) como 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

--- /--

11. El1 4 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETOpor el que se expiden 
la Ley Federal de T@.lecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

_ Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
·· derogan diversas disposiciones ,en materia -de telecomunicaciOnes y 

' < 
radiodifusión", entrando en vi9or la Ley Federal de Telecomunic9ciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. . · ' 1 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federahpe Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2()14. 

1 ' / 

IV. El Ú1 de junio de 2016, en su XVI S�sión Ordinaria, el Pl&no del Instituto 
mediante Acuerdo P /1FT /140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el dual 
el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convocatoria y las Bases . de 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación_. 
comercial de 197 frecuencias en els,egm'Emto de 88 a 706 MHz df) la banda ' 
de frecuen-cia moduladcJ y de 66 frecuencias en elsegmento de 535 a 7 605 
kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestcJción del servicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el 
uso de medios electrónicos y la firma electrónica 'é!el SisteriÍa de 
Administraciól) •Tributaria en el desarrollo del procedimiento licitación". 

V. El 20 de junio de 2016 S"e publicó' en el DOF la convocatoria a la "Licitación 
Pública para cbncesionar el oso, .aprovechamiento y explotación comercial -. _ 
de 1:9 7 frecuencias en el segmiinto de 88 a 706 MHz de la banqp de 
fr�cuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 6Ó5 k Hz 

' 
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de la banda de amplitud modulada, para la prestación del sefvicio público 
de rbdiodifusión sonora (Úcitación No. IFT-4)" ( Licitación No. IFT-4). 

VI. El 20 de juniO de 2016 se publicaron yn el Portal de Internet del lnstituto'las 
" Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de frecuencia modulada \y de. 66 frecuencias en el segmento ' -de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud moqulada, para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora (Licitáción No. IFT-4)" (Bases). ' ! 

VIl. Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Actividades de las Bases, durante la -Primera Etapa: ' 

"Manifestación de lntwés y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participqr en la Licitación No. IFT-
4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónido 
de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. \ ! \ '--. 

. " 
VIII. Dell al 5 de agosto de\2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas \ 

por parte de los Interesados. respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

\ 

\ 

IX. El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, reipecto ·ae las 

! 
Bases, sus Apéndices y Anexos. ¡ 

'X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el 
ingreso de informa<::ión y carga de documentación, vía electrónica a través 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así como é:Íel Apéndice E de las Bas-es, conforme al Manual de 

XI. 

Procedimiento de Registro. 
· 

DerivadQ del análisis de la informaeión y/o documentación presentada por 
los Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del 
SERPO, prevención a los Interesados respecto de - la información y 
documentación faltante o que no hubiera cumplido con lOs requisitQs 1 
contemplados en las Bases. el Apéndice A y sus Anexos, así como del ,-'

Apéndice E. 
( 

XII. Del lO al 21 de octubre de �016 transcurrió el término para que los 
Interesados que fueron objeto • de prE¡wención por el Instituto 
complementaran, a través del SERPO, la infórmagión y/o documentacióo 

.. requerida. 

'xlll. 
)! 

El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio 1FT /200/P / 128/2016, el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comuhicaciones y Tra11sportes (SC1)  la emisión de 
opi\lión técnica JlO vinculante respecto al posible otorgamiento de los títul0s 

1 Los términos utilizados en la preSente Acta de Fallo corresponden a las definiciones brevistas en la Bases. 
1, 
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XIV. 

XV. 
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eJe Concesión Única para Uso Comercial y de Concesión del !:f$'eC:'fW�HcAcrqN¡,s 
Radioeléctrico para .Uso Comercial a los Interesados que entregaron 
informacióf1 relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación 
No. IFT-4. \. -' 

\ 

--

, ,  

' /  
El 21 de dic;:iembre Gle 2016 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el 

/ 
oficio No. 1.-31 3  de fecha 13 de diciembre de 20 16, mediante el cual la SCT 
emitió opinión técnica favorable respecto de los Interesados a qu� se refiere 
el antecedente inmediato anterior. ( ' 

/ 
El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la Unidad de Espectro ' 
Radioeléctrico e{ que expidiera a favor de distintos Interesados las 
Constancias de Participación correspondientes, dentro de la Licitación No. 
IFT-4. 

La Dirección General de Economía del �spectro )!'Recursos Orbitale�de la 
· Unidaq de Espectro Radioeléctrico del Instituto emitió las Constancias de 

/Participación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto, 
· previa evaluaCión del cumplimiento de las capacidades administrativa, 

técnica, jurídica y financiera. 
' 

Del 23 al 27 de enero de' 2017, conforme al calendario publicado el 16 de 
enero oe 2017 , se realizó en el Do-micilio del Instituto la notificación y 'entrega ' 
de las Constanci,as de Participación q los Interesados que/determinó el 
Pleno deiiAstituto':'Asimismo, se hizo 19 entrega de las claves de acceso para 
ingresar al SERPO para las' sesiones de práctica y ProcesJimiento de 
Presentación de Ofertas. 

En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero de 2 0 17 se 
llevaron a cabo las.sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, 
con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento de 
Presentación de. Ofertas, mismas_ que se. realizaron vía Internet a través del 
SERPO. -' 

El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas, para el concurso de la Banda FM, el cual concluyó el 13 de febrero 
de 2017. \ 

\ 
El 14de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del lnstiti,Jto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio 
el Procedimiento de PresentaciÓn de Ofertas paró el concurso de la Ban<:J<J 
AM, el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. 

Xxl, / El 17 de febrero de 20 17 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
·--- resultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM. ·--

-�-
---� 
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En virtud qje los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Competencia del Instituto. De coriformidgd con lo dispuesto en los 
artículos 6o., párrafo tercero y Apartado B. fracción 111 , 27, párrafos cuarto y sexto y 
28 , párrafos décimo primero, d$c;imo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo óctavo y 134 de la Constitución Polít�aDe los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución); 1, 2, 7 y 15, fracciones VIL XVI I I  y LXI I I  de la Ley, el Instituto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por 
objeto el desarrollo eficipnte de la radiodifusión y,jas,telecomÚnicaciones. Además 
de ser también la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/ 

Para tal efecto, �ene_d·su cargo la regulación, promoción
. 
y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como-del acceso a Id 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esencialesé/ 

\ - - ·. 
En ese sentido, como órGano máximo de gObierno del jnstituto, el Pleno resulta 
competente pala emitir la presente Acta de Fallo. 

' SEGUNDO. Marco Normativo de la Ucltaclón No. IFT-4. Los párrafos décimo 
primero y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la letra: 

/ 
"Arlfculo 28. 
( . . .) 
El Esfodo, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés 
general, concesionar la prestación_ de servicios públicos o la 

·. explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los 
bi.!nes, y evitar{Jn' fenómenos de concentraéión que contraríen el 
interés público. � y, .) 
Las concesiones de_ .espectro radioeléctrico serón otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
concurrencia. previniendo fenómenos de concentración que 
contrañen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para 
definir a/ ganadoride la licitacion seró meramente económico. Las 
conce;;iones parb uso público y social serón sin fines de lucro y se 
otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
previsto por la ley y en conc:iicion¡¡¡s que garanticen la transparencia 
del- procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concdsiones. La ley establ.!cerá un 

) 1 
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esquema �feáivo de sanciones,, que señale como causal de 
revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su cdso, las 
atribuciones necesarias ·que garantic,en la continuidad en la 
prestación del servicio. 
(. .  ,) " 

\ 

/¡ 

De lo anterior se desprende que el Estado !podrá concesionar la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión; así como la explotación,! 
uso y aprovecharTliento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual 
deberc;¡ asegurar la máxima ¡::oncurrencia y evitar ql.(e se generen fenómenos de 
concentración contrarios al in.ferés público. Asimismo; tratándose de concesiones 
de-espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante licitación pública, 
excepto las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el ac;tuar de sus 
funci6nes se9ún lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y 
acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros 
or9anismos internacionales. 

la administración del espectro . radioeléctrico comprende la elaboración y 
aprobación de planes y programas de su uso, el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una bandd de frecuencias, el otorgamiento de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 

' régimen (de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al 
Ejecutivo-Federal. 

¡' ' 

En ese sentido, eLgrtículo 15, fracción VIl de la Ley establece: 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribucion<;>s corresponde al 
Instituto: 
(. . . ) 
Vil. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas 
de , frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaclont3s y radiodifusión, y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas; 
( . .  .) " 

Aunado a lo anterior, los artículos 78 , fracciones L y 11, y 79 de la Ley disponen: 

"Artículo 78. Las concesfones para el uso, aproveéiÍam iento o 
exvlotac/ón -del espectro radioeléctrico para uso c6mercial o 
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privado, en este último caso para los propósitos prei/istos en el 
artículo 76, fracción 1/1, inciso a), se otorgar6n únicamente a través 
de un procedimiento de licitación pública previo pago 'de 
one contraprestación, para lo cual, se deber6n ob�ervar los criterios 
previstos en los artículos óo., lo., 28 y 7 34 de la Constitución y lo 
establecigo en la Sección VI/ del Capítulo 111 del presente Título, así 
como los siguientes: 

l. Para el otorgamiento de concesiones en materia�de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre 
otros, lo;siguientes factores: 
a) Lapropuesta económica; , 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
e) 81 favorecimiento de menores precios en los servicios al 

usuario final; , 
' d) Ld� prevención de fenómenos de concentración que 

contraríen el interés público; 
e) Laposible entrada de nuevos competidores al mercado, y 
f) La consistenc(a con el programa de concesionamiento. 

', ' 

l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión, el Instituto tomar6 en cuenta los incisos a), ID), d), 

/ !2l'Lf1 Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto 
de programación sea consistente con los fines para los que se 
solicita la concesión, que promueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales, regionales y locales y cu¡npla con las 
disposiciones aplicables. ( , ,_ 1 1 

( . ) "  
' 

/ ) 
'ArticiJio 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública al que se refiere el articulo anterior, el Instituto publicar6 en 
su p6gina de Internet y en el Diario Oficio/ de la Federación la 
convocatoria respectiva. 

1 
Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
J. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar 
en la licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversi,jn; calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional 'o sociaL 1 de 
conectividad en sitios públicos y Cie contribUción a la 
cobertura universal que, en su ca�o, determine el Instituto, 
para lo 'cual consLr;lerará las propuestas qu<¡7 
formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y 
programas respe'ctivos; 
b) Las especificaciones técnicas d¡9 los proyectos, y 
e) El proyecto de producción y programación, ,en el caso , 
de radiodifusión; 

' ' / 

11. El modelo de tít;ulo de 2:o'Jcesión; ', 
/11. El valor mínimo d� r¡9ferencia y los demás criterios para 
seleccionar al ganador, la capacidad técnica y la ponderación de 
los mismos: 

, 

/ 

',,, \ 

', ( 
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IV. Las bandas de frecuencias objeto de c;oncesión; su modalidad 
de uso,y zonas geográficas en que podréin ser utilizadas: y la 
potencia en el caso de rgdiodifusión, En su caso, la posibilidad 

INSIITUTO FEDlRAL Df 
TELECOMIINICACIONES 

de que el Instituto autorice el uso sec,I.Jndario de la banda de 
frecuencia en cuestión en términos de la presente Ley: 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de conc;entración que contraríen e/interés público: 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; 
VI/. La vigencia de la concesión, y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será merar;nente 
económico, sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en 
materia de contraprestaciones". 

El artículo 78 de la Ley establece qu� las cpncesiones de espectro radioeléctribo 
degen regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 6o., ?o., 2� y 1�4 de la 
ConstituCión, rela�ivos 9 que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que 

- las bases;\ pros;:edimientos, reglas, requisitos y demás elementqs, acredite-n la 
economía, eficaC(itJ. eficiencia, imparcialidad y honradez que aseg'uren las mejores 
condiciones del Estado. 

Dicho criterio ha sido igualmente cqnsagrado por el Pleno de la Suprema\ Corte de 
Justicia dé

"
la Nación en la jurisprudencia P./J. 7 2/2Ó 07, Noveha Época, tomo XXVI, 

diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judiciol de la Fed¡>ración y su 
Gaceta, tvisible en la página 986 y con número de registro 1707 58 , qu�\establece: 

- \ 
"ESPECmO RAD/OELiCmtCO. A LAS CONCESJONES �ELAnVAS SON 

APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL 1\RlfCULO 134 DE LA 
CONSnTUCIÓN P<i>únCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN; EL CAP{Tl.JLO ( ECONÓMICO- DE �STA ___ Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELAnVOS A LOS ·- DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.- El citado precepto 
protege, como valór fundamental, el manejo de los recursos 
económicps de la Federación, qüe si bien, ·en principio, son aquellos 
ingresos públicos 1 o medios financieros � que se_ asignan vía 
presupuesto para las contratack:mes de obras públidas y servicios. 
o bien, para.jas adquisiciones, arrendamientos y serv�cios, bajo las 
principios de efic�encia, eficacia, t(onradez -y licitación pública y 
abierta, a fin dé asegurar al Estado"las mejores condiciones, 
también comprenden las enajenaciones de tq.do tipo de biénes 
bajo los mismos pnndipios y fines. Ahora bien, entendidos los 
recursos económicos como bienes del dominio de la nación 
susceptibles de entregarse a cambio de un precio, el espectro 
radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que- se otorda en 
concesión a cambio de una contraprestación económica. debe 

-·considerarse también como re'curso económico en su bmplia 
acepción al que son aplicables las principias contenidas en el 
artículo 134 de la Constitución Po/fffca de los Estadas Unidos 

'· Mexicanas respecto del género enajenaciones, conjuntame11te 
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con los estableCidos en los artículos 25, 26, 27 v 28 que conforman 
el capítulo económico de fa Ley Fundamental. /\demás, toda vez 
que fa radiodifusión constituye una actividad de interés públi'\o que 
cumple una función social de relevancia trascendental para fa 
nGición, porque f()S medios de comunicación son un instrumento 
para hacer efectivos los derechos fundamentales-- de los 
gobernados, los pri¡lcipios del iAdicado 6rtícu/o 1 J4 deben 
refacionr;¡rse tambíén, y preferentemente( con todas fas 
disposiciones que consagran esos derechos fundamentales", 

\ -· 
En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoriay las Bases, en 
los términos descritos en el Antecedente IV de la presente Acta de Fallo, pdra 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias 
en el segmento de 88 a 106 MHz de la b_anda de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 53 5 a 1�0 5  kHz de la banda de amplitud modulad<;J,/ 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora. _ , 

TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentr-o del 
Calendario d� Actividades las etapas siguieQte,s: 

• Primera Etapa: Manifestación de Interés, } EntrégQ de Información y 
Documentación. · ' ' \ 

• !)egunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
'Pqrticipación. · 

• Tercera Etopa: Sesión de Práctica y Proc.edimiento de Presentación de las; 
Ofertas, y 

• Cuarta Etapa: Emisión-de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de TTtulos de Concesión. 

--· ( . . 
Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento sé érec;tuó en los términos 
subsecuentes: 

a) Primera Etapa: - Mdnifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 1 

Conforme al dJiendario de Actividades de la Licitación No. lH-4, el 21 d� octubre 
de 2016 cpncluyp la última acci<;>n prevista para la Primera Etapa "Manifestaéíón 
de Interés, y Entrega de Información y�ocumentacíón", con la entrega, en su 
caso, de la información y!b documenta.ción faltante o deficiente por parte de los, 
Interesados, correspondiente ql Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E délas• 
Bases, requerida por el lnstitúto por medio del SERPO a los lnteresd¡:jos, de 
conformida©:con el numeral 5.1,. 5 de las Bases. 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. \ 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constan'cias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

1 
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Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que elllfi¡§flfl.l;lll;lf'JICN'IONEs 
analizó la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 
prevención efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos Interesados que acreditaron su- capacidad administrativa, técnica, 
jurídica y financiera,asícomo' los demás requisitqséstablecidos en el/Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2.1 de las Bases, 
dentro del período comprendido del 23 al 27 de eriero de 2017. 

' Asimismo, el )nstituto estuv� impedido paró entregarle la Constancia de 
Participación respectiva a'\los Interesados que no cumplieron con losJequisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de s'u conocimiento por 
medio del SERPO y de manera formal, las causas por las cuales no cumplieron, 
conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. . j 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5 .2.1 de las Bases, con la. 
notificación y E)ntrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 
óicanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la 
Licitación. 
\ 

'" --- ' 
e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y ProcedimieAto de Presentación de las 

Ofertas. 

En tér�i�os de lo previsto erl el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas vía Internet a través del SERPO, a fin de que los Participantes se • 
familiarizaran COIJ.el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas se llevo a cabÓ de manera 
diferenciada para lbs dos Concursos, uno correspondiente/a 191 Lotes de la Banda 
FM y otror,elativo a 66 Lotes de ;a Ba�da s:Je AM. En principio, dichos Concursos 
estaban programados para <;Jurar 48 horas continuas; sin embargo, el referid � 
periodo podía exte'r\derse para cada Lote, en caso de registrarse actividad paró 
éste (presentación de al menos una Oferta) en la media hora previa al Cierre \ -
Programado. Los_ Lotes cuyo Tiempo de preséntación de Ofertas fue extenpido, 
continuaron por 3D-minutos adicionales al Cierre Programad0 originalmente y dicha 
extensión de tiempo se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de 
media hqra. ,_ 

Las Ofertas presentqdas se reflejaron en puntos determinados por 'la Fórmula de 
Evaluación prevista en el Apéndice B delas Bases, la cual se cc;>nformd de un 
Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (uno) o 
2 (l:Jos) Componentes-No Económicos: el compro!'Diso de irríciar operaciones en 
formó híbrida (analógica/digital) bajo el estándar IBOC (E)n el caso del Concurso 
de FM), y la Incorporación de Nuevos Competidpres en eí Mercado (en el caso de 
ambos Cof'lcursos). Por consiguiente, la aplicación de la Fórmula de Evaluación 
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' 
podíq otorgar al Participante un puntaje con base en el Componente Económico 
y en los Componentes No Económicos aplicables. ' / -

En este sentido, respecto de cada uno de los Concursosfenemos lo siguiente: 
----- // 

1) Procedimiento de Presentación de efertas reibtivas al Concurso 
correspondiente a 191lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 
M Hz. 

El 7 de febrero de 2017 a las 1 0:00 horC)ls dio inicio el Procedi,rniento de 
Presentación de Ofertas para 147 Lotes en la Licitación 1No. IFT-4, 
correspondientes a la banda FM, toda vez que para 44 frecuencias no se 
otorgó Constancia de Participación. 1 

' j 
Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos para el cierre 
programado del periodo continuo de 48, horas, la Unidad de Espectro 
Radioeléctric-o (UER) determinó, con fundamento en el numeral 2.2, primer 

' '· párrafo,) inciso 1) 8e las Bases, posponer el Cierre Programado en dos 
ocasiones, dando aviso a través SERPO y vía correo electrónico a todos los 
Participantes. Así, en lugar de finalizar ,a las 1 0:00 horas ,el periodo antes 
mencionado, éste finalizó a las 13:00 horas; momento en el que concluy<;S el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para 103 Frecuencias de las 147 
Frecuencias de FM consideradas/ en las Constancias de Participación 
otorgadas, ya que no se presentaron nuevas Ofertas dentro de la última 
media hora programada/del- Concurso. Asimismo, para 44Frecuencias el 
SERPO activó automáticarQente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.3. 1 de las Bases, concluyendo las 
últimas hasta el 13 de febrero Cie 2017, fecha. en que culminó el 
Procedimiento de PresentaCión de()fertas para las 191 Frecuencias de la 
Banda FM en el segmento de 88 a 106 M Hz, al no presentarse nuevas 
posturas en el SERPO dúrante los 30 minutos de extensión de tiempo previos 
al nuevo Cierre Programado, de conformidad' con las Bases. 

', 
Cabe señolar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición 
señalada en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que 
consiste en que el único incr�mento posible de ofertar para todos los lotes 
que sigan activos, sería el identifica<io como incremento máximo en la Tabla 
1 de dicho Apéndice, de acuerdo al rango en que se encuentr� la Oferta 
más Alta registrada en el SERPO para dicho Lote. Esta dispósición fue 
aplicada •con la finalidad de"'que el procedimiento no se extendiera 
indefinidamente y previo aviso a todos los Participantes notificado vía el 
SERPO y correo electrónico el 1 O de febrero· de 2017. 

( \ 

El 14 de febrero_de 2017 se publicaron en f'll Portal de\lnternet del instituto los , \ 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento a 
lo establecido en los numerales 4 y 5.3. 1 Be las Basesc-

/ lO 
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ti); Procedimiento de Presenta(::lón de Ofertas relativas al C� lcAc;or�Es 

,correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento�e 535 a 1605 
kHz. 
El 1 L! de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación dé 
Ofertas correspondientes a la Banda AM para 3 1  Lotes, toda vez que para 
35 frecuencias no se1 otorgó Constancia de Participación. 

! 
-Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 para Jos 3 1  

frecuencias de-- AM consideradas en las Cons-tancias de Participación 
otorgadas, toga vez que durante los últimos 30 minutos de extensión de 
tiempo previÓS al cierre programado no se presentaron nuevas posturas en -
el SERPO, de conformidad con las Bases. 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 20 17 se publicaron en el Portal de 
Internet del Instituto los resultados de cada Lote del Concurso de la Banda 
AM, en cumplimiento a lo establecido en los numerales L! y 5.3.1 de lqs Bases. 

1 -- -

El Procedimiento de Presentación de Of�rtas; de los Colj1Cursos de la Banda FM y 
de la Bono a AM, al iguql que el resto,de Tos etapas previas de la Licitación No. IFT
L!, fue atestiguad'ü por un testigo social"y cohtó con la participación de un fedatario 
público. 

\ 

En este con'texto, es procedente �ontinuar con la Cuarta Etapa, denominada 
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Ot+?rgamiento de Títulos de 

/ ' 
Concesión". · -

. 

1 
CUARTO. Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento 
de lítulos de Concesión. De CGJnformidad con el resultado de los Procedimientos 
de Presentación de Ofertas, relativos a los..concursos-para los 191 Lotes de la Banda 
FM y de Jos 66 Lotes de la Banda AM, con el cumplimiento de lo Pfevisto en las 
Bases, sus - Apéndices y Anexos; así como las preferencias de asignatión 
manifestadas en eJ.-Apéndice E de las Ba�es por cada Participante, se determina 
como Pa;ticipante Ganádor a Administr9dora Arcángel, S.A. de c.v., -con número 
de Folio Unico AO-L!55L!03, quien obtuvo el resultado siguiente: 

Bando de 
Localidad( es) 

Nuevo 
Lote' 

F 
. Frecuencia Prlncipol( es) Estado Punto] e' 

e fldol" IBOC' 
recuenaos 

0 Servir ompe _ 

58 FM 98.1 MHz Chiipancingo Guerrero ' 2,000 No- No 
- - · - --- - -- - - - - - - - - _ ,_ 

2 Conforme al número de Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3,de las Bases. 
3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación pr8Vista en el numeral4 del Apéndice .. 'B de las 
Bases. 
' incentivo del 15% (por ciento) 
51ncentivo del3% (por ciento) 
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En términos del numeral 5.4. 1 de las Bases. el Instituto notificará electrónicamente 
al Participante Ganador, a trayés del SERPO. la presente Acta de Fallo, de acuerdo 
con el plazo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitación. ' 

Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de -concesió,n, en términos de loprevistb 
en el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4. 1 de las Bases, el Participante 
Ganador debélrá satisfacer las condiciones siguientes: 

----1 

� \ 
1 .- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 78, párrafo primero y 101 de la Ley, como límite máximo dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
Acta de Fallo, por un monto de $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M .N .), que correspbnde al Componente Económico de su Oferta, 
en términos del numeral 5.4.3 de las Bases. 

\ \ 

El pago de mérito se, realizará a favor de la Tesorería de la Federación y 
se acreditará mediante la entrega de lós originales de los comprobantes 
respectivos ante la/UER' en el Domicilio del Instituto, el cual deberá 
realizarse en, monedÓ de curso legal en los qstados Unidos Mexicanos. 
Para efectos· del pago de la Contraprestación, el Instituto no otorgará 

, ',J / _/ prorroga alguna. ---1 

2.- Entregar ñsicamente los documentos previstos en las Bases, que 
conforman los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del 
numeral 5.4.1 de las Bases, con excepcipn de la información y los 
documentos presentados conforme al numeral 5.2. 1 de las Bases. 

Cabe señólar que, para dar cumplimier¡to a lo dispuesto en los numerQies 1 y 2 del 
presente considerando, los días 30 y 31 de marzo de 2017 se publicará en el Portal 
de Internet del Instituto, el calendario de fechas para la entrega de 
documentació�/ñsica,

_ 
así como los númerqs de referencia para el pago de la . 

Contrapre?tac1on en term1nos del numeral 5.4. 1 de las Bases. -· __ 
\ 

/ ·. 
Una vez acreditadas las condicipnes senaladas con anterioridad, y cumpliendo\ 
con lo dispuesto erila presente Acta de FaTio pQr parte del Participante Ganaddr, 
se llevar<\'J a cabo el otorgamiento de los títulos de Concesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial a su favor, de conformidad con los Apéndices 
C1 o C2 de las Bases, según corresponda, y dentro del plazo establecido en el 
Calendario de Actividades de las mismas. En caso de que sea necesario el 
otorgamiento de un título de Concesión Única para Uso Comercial. en el mismo 
acto el Instituto le otorgará dicho título de concesión considerando el modelo de 
título del Apéndice D de las Bases. 1 

Asimismo, fi el Participante Ganador cuenta con títu.lo de Concesión Única para 
Uso Comercial vigente no reqúerirá de uno nuevo. 1 i 
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En términos de lo previsto en ei numereíl5,4, 1 ,  séptimo párrafo de los Bases,1elf,CS�iéACIONES 
de incumplimiento _de las condiciones ante¡;iormente .indicadas, dentro 1-de los 
pla'fos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos 
el Acta de Fallo para eJParticipanteGanador, respecto del Lote señalado; por lo--
que el Instituto procederá a declarar su descalificación, de acuerdo con el numeral 
1 0,3 de las Bases y realizór-á las gestiones necesarias para la ejecución de la 
Garantía de Seriedad respectiva .. 

! \ 

' � 
Por consiguiente, en caso de q\J/e el Participante Ganador no �umpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro �el 
período establecido para tal efecto, el Instituto procederá a asignar, a través t:ie 
una nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente más 

1 ---
Alta qué haya manifestado su interés en continuár en el proceso, en términos de 
Apéndice G de las Bases, previa <;Jescalificqción <tiel anterio� Participante Ganador; 

-- - y así sucesivamente, hasta que ·el nuevo Participante Ga¡;1ador cumpla con los 
requisitos para entregarle su título de concesión o, ya no existan Participantes coo 
la Oferta Subsecuellte más Alta en un detérminadq Cote, en cuyo caso, será 
declarado desierto el Lote. 

-, --- \ --/ 
Tratándose del supuest? en que ningún'Participante haya manifestado interés en 
ese Lote,-o que los Participantes no cumplan ·con las condiciones anteliormente 
indicadas se declarará désierto eiJÍroceso licitatolio para_ese Lote. 

QUINTO. Uberación de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la 
1 .. Garantía \de Seriedad de los Participantes no Ganadores que no manifiesten su 

- interés de continyar en la Licifación No. IFT-4, respecto alloote 1que nqs ocupa, de 
acuerdo con eTnúmeral 5.4.1, quinto párrafo y 8.1 O fracción 11 de las Bases, una vez 
concluido el plazo previsto en el Calendario de Actividades para presentar tal 
manifestación, esto es, del 17 al .21 de abril de 2017,  y no hayan incurrido ªn una 

J 
cóusül de descalificación. 

1, 

Asimismo, una vez entregado el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al 
Participante Ganador, el1 Instituto-liberara su-Garantla de Seriedad así como las 
Garantías de Seriedad de los Participantes no ganadores que manifestaron su
interés de continuar en la Licitación No. IFT-47 

\ 
Por lo exp�,Jesto, con fundamento en los artículos 6o. párrafo tercero y Apartado B, 
fracci<�n 1 1 1, 27; párrafos cuarto y_sexto, 28 , párrafos d�cimo priiTjero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y 1décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7,  15,  fracciones VIl, XVI I I  y LX I II, 17, fracción 
XV, 54, 7 8, fracción 11, 79 y 1101 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusióh; l. -4. fracclón l. 6, fracción l. 27, 29. fracciones 1 y V del Estatuto 
Orgánico del Instituto Fe¡deral d_e Telecomunicaciones. y numerales l. 3 "2, 4, 5.4. 
5.4. l. 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases de Licitación f"ública para 1conc§sionar el uso. 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 
88 a rü6 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 

( 
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\ segmento de 535 a 1605 kHz de la banda ·de amplitud moduladá, par,a la 1 
prestación del servicio p�blico de radiodif�sión sonora ( Licitación No. IFTc4), el Pleno 
del lnstituto Federal de Télecomunicaciones emite el siguiente: /' ·· ... 

FALLO 

. . \ 
'·' 

P RIMERO. $e declara como Participante Ganador de la Licitación No. IFT-4, al 
Participante Administradora Arcángel, S.A. de C.V., corí número de Folio Único A0-
455403, de conformidad con lo dispuesto en· el Considerando CUARTO de la1 
present7 Resolución, quien obtuvd el resultado siguiente: \ 

Bando de 
Localidad( es) 

Nuevo 
Lote• 

F 
_..__ FrecuenCia Prlnopol(es) Esiodo Punto)e' Co Mm" II)OC" 

recuen ... .., 
o Servir mpe 

56 FM 98.1 MHz Chilpancingo Guerrero 2,000 No No 

·, 
SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 1 ' 1 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante 
Ganadbr Administradora Arcángel; S.A. de C.V. 

TERCERO. Se instri:Jye ala Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez 
que el Participante Ganador acredite el cumplimiel1to de las condiciones para la 
entrega de los títulos de concesión, establecidas en el Considera�do CUARTO de 
la p{esente'Resolución, en coordinación con la Unidad de Concesiones y Servicios, 

' 
lleve a cabo· los actos necesarios para que el Comisionado Presidente del Instituto, 
con base. en las facultades que le confiere el Úrtículo 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico, suscriba el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 1. 
Comercial, así como un título de Concesión Única para Uso Comercial, a·,menos 

� que ya cuente con este último. 

'' CUA RTO. . Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a efecto de que, 
' . 

conforme a lo establecido en las Bases, libere las Gar6ntías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme a los supuestos previstos en el Considerando 
QUINTO de la presente Resolución. \ 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico paró que, en · 
coordinación con la Secretaria Técnica qel Pleno, realice las gestiones necesarias 
a efecto de publicar la presente Acta de 'Fallo en el portal de Internet del Instituto, 
una vez que haya sido notificada al Partici¡pante Ganador. 

' 

6 Conforme al número de. Lote y las caraqterísticp�_establecidas en el numerpl3 de las Bases. 
7 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeralll del Apé�dice B de las 
Bases. 1 · 
'Incentivo del 15% (por ciento)/ 
'Incentivo del3% (por ciento). ( 
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SExtO. Se hace)eel conocimiento del Interesado, que la presente Re§I:Jilj�ICACIOfiES 
constituye un acto administrativo definitivo-y por lo tanto, de conformidad con lo 

- dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VIl de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de latey Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, podrá ser impugnqdo mediante juicio de amparo indirecto ante los \ 
¡uzgados _de distrito especializados � materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicacio�es, con residencia en la Ciudad-de México y 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hái;Jiles 
contados a partir de\ que �urt¡::¡ efectos la notificación del presente Acuerdo, en 
términos del_artículo 17, párraf9 primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos NJ3 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . . 

( -----

Adriana Sofía Labardlni lnzunza 
Comisionada 

aldo Contreras Saldívar 
onado Presidente 

( 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada / 

Lo presente Resolución fue aprobad� por el Pleno-del Instituto Federal de Telecdnunicaciones en su XII Sesión Ordinaria celebrada 
el22 de marzo de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adhana Sofía Lobordinl 
lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juárez Mojica; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y l11; y vigésimo primero, del articulo 28 de b Constitución Política de (os Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Te

'lecomunicaciones y Radiodifusión; así como en \os artícUlos 1, 7, 8 y 12 del 
Estatlllo Orgánico del lnstltuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /220317/148-36. 

Lo Comisionada Adriana Sofía Lobardini Jnzunzo' asistió, participó y emH-16 su voto razonado en.la Sesión, mediante comunicación 
electrónJs;a, o distpncio, en t€!:rminos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Teldcomunlcaclones y Radiodif¡Jsión, y 
8 �r-pórrafo del Estatuto Órgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. - ' ) 
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